
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha paso a despacho de la señora Juez la presente 

diligencia, la cual su expediente se encuentra físico y archivado, anexando memorial digital 

remitido por el Juzgado Primero Civil Municipal de Manizales, mediante el cual comunica la 

terminación del proceso con radicado 170014003001220090061600, e informando la 

conversión de los títulos de mismo, por estar embargados los remanentes para el presente 

proceso. (ver anexo 01, cuaderno ppal) 

 

Asimismo, comunico que verificado el expediente físico se pudo constatar que el presente 

proceso fue terminado por desistimiento tácito mediante providencia de calenda 14 de 

noviembre de 2014; en consecuencia, se ordenó el levantamiento de la medida de embargo de 

remanentes que se había surtido dentro del proceso adelantado en el Juzgado Doce Civil 

Municipal de Manizales, antes referenciado; sin embargo, no se vislumbra que se haya librado 

oficio a la mencionada judicatura en ese sentido. 

 

Marzo 4 de 2022 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA YEPES YEPES 

Oficial Mayor 

 

Rad. 170014003009-2009-00603 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

De conformidad con la constancia secretarial que dejada en este proceso 

ejecutivo que promovió el señor Iván García Ramírez en contra de las señoras Paula 

Andrea Loaiza (desistida) y Valentina Ocampo Vargas, se dispone incorporar el 

oficio No. OECM22- 833 del 23 de febrero de 2022, remitido por el Juzgado Primero 

de Ejecución Civil Municipal de Manizales, mediante el cual fue comunicada la 

terminación del proceso con radicado 17001400301220090061600, y en consecuencia 

fueron levantadas las medidas, dejando a disposición de este proceso los títulos 

consignados, los cuales fueron debidamente convertidos; lo anterior para que obre en 

el proceso. 

 

    

CÚMPLASE 

 

 
OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

J U E Z 
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